
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 25-noviembre-2022. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera virtual. Días 26,27 

no corren términos por ser inhábiles. Sírvase proveer.  

 

 

DEICY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 
 
Asunto Acción de Tutela 
Accionante: Luz Mila Cárdenas Ospina  C.C. N° 24.302.454 

Apoderado: Doctora Lina Marcela Ramírez Ramírez C.C. N° 30.238.624 y T.P. 

Nº 187.488 
Accionado: Juzgado Séptimo Civil Municipal Palmira (V.) 

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00169-00 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La señora LUZ MILA CÁRDENAS OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

24.302.454, actuando por intermedio de apoderada doctora LINA MARCELA RAMÍREZ 

RAMÍREZ portadora de la C.C. Nº 30.238.624 y T.P. Nº 187.488, interpone acción de 

tutela contra el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V.), por 

considerar que siendo ella una persona de la tercera edad, se le están vulnerando sus 

derechos fundamentales a la DIGNIDAD HUMANA, al MÍNIMO VITAL, a la IGUALDAD, 

de PETICIÓN, al DEBIDO PROCESO, reconocidos en la Constitución Política de Colombia 

 

Acorde a los hechos narrados se notificará esta acción a la doctora ANA RITA GÓMEZ 

CORRALES  quien se desempeña como Juez Séptima Civil Municipal de esta municipalidad 

de Palmira (V.), por tanto este despacho resulta competente al tenor de lo previsto en el 

decreto 333 de 2021, por el cual se modificó el  artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015 de suerte que el numeral 5 le asignó la competencia al superior funcional de la 

autoridad accionada.   

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan el cual 

será de DOS (2) DÍAS contados desde la hora y día en que se reciban la comunicación, no 

concede un término mayor por razón de la brevedad  del presente trámite. 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-0-3002-2022-200169-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma pueden 

verse afectadas otras personas, en este caso la Cooperativa CONSTRUFUTURO quien será 

notificada a través de su representante legal, información que se deriva del memorial de 

tutela y sus anexos. 

 

De igual modo, se debe precisar que no se reconocerá personería judicial a la abogada  

actuante, quien si bien recibió poder para actuar dentro del proceso ejecutivo 

765204003007-2019-00230-00, no le fue dada la facultad para incoar esta acción, tal como 

lo requiere el precedente  constitucional (sentencia T-430 de 2017. M.P. ALEJANDRO 

LINARES CANTILLO). 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la señora 

LUZ MILA CÁRDENAS OSPINA identificada con la cédula de ciudadanía Nº 24.302.454, 

actuando por intermedio de apoderada doctora LINA MARCELA RAMÍREZ RAMÍREZ 

portadora de la C.C. Nº 30.238.624 y T.P. Nº 187.488, contra el SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA (V.), en cabeza de la doctora ANA RITA GÓMEZ CORRALES, 

por considerar vulnerado su derecho fundamental a la a la PROTECCIÓN ESPECIAL A 

LOS SUJETOS DE LA TERCERA EDAD, a la DIGNIDAD HUMANA, al MÍNIMO VITAL, 

a la IGUALDAD, de PETICIÓN, al DEBIDO PROCESO, y el ACCESO EFECTIVO A LA 

JUSTICIA reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

   

SEGUNDO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las documentales aportadas por la parte 

accionante con el libelo de tutela. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite a la Cooperativa CONSTRUFUTURO 

representada por Victor Hugo Anaya, para que integre la parte accionada 

 

CUARTO: INDICAR a la funcionaria entutelada y al vinculado, que dentro del término de 

DOS (2) DÍAS, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación del presente 

auto, puede manifestar lo que consideren pertinente con relación a la presente acción de 

tutela, en cuyo término podrá aportar las pruebas que consideren pertinentes.  

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-0-3002-2022-200169-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y al empleado 

vinculado, en la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio 

más expedito y conforme al artículo 8º del decreto 806 de 2020.  

 

SEXTO:  NO RECONOCER personería judicial a la abogada LINA MARCELA RAMÍREZ 

RAMÍREZ portadora de la C.C. Nº 30.238.624 y de la T.P. Nº 187.488 para obrar en 

este expediente en representación de la señora LUZ MILA CÁRDENAS OSPINA, toda 

vez que el poder que le fue otorgado visto a ítem 2, fl 16  no incluye la facultad para 

iniciar tutelas.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 

 
JAL/22. 
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